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Bagayeros

brá que constatar su autenticidad, es decir,

determinarse por intermedio de los funcio-

narios aduaneros, organismos técnicos com -

petentes que las características interdictas

concuerden con su constancia y que haya

sido otorgado por una persona física o ideal

existente a la fecha de su libramiento. Igual-

mente deberá con cordar con la do cumen-

tación aduanera consignada. En to do com -

probante que haya sido admitido como

prue ba en un sumario cuando éste corres-

ponda, se dejará nota de tal circunstancia.

Art. 12º - El comprobante a que se re -

 fieren los tres artículos anteriores es adi cio-

nal a las circunstancias y pruebas re queri-

das en los Capítulos siguientes por lo que

ningún caso suplirá la falta, deficiencia o

in corrección de estas últimas a los efectos

de las sanciones correspondientes.

Cuando el tenedor de la mercadería

sea su importador reemplazará el com pro-

bante la correspondiente documentación

aduanera, correcta, intacta y au téntica.

Cuan do la operación de compra sea ante-

rior al presente régimen, ello de berá surgir

de los correspondientes ins trumentos

comerciales y asientos contables, los que en

tales casos lo reemplazarán.

Como ya dijimos, además de las san -

ciones de multa y comiso, el servicio adua-

nero podrá disponer con carácter de pena,

la clausura del local o comercio donde la

mercadería se encontrara por un plazo de

hasta un año; y en caso de se gunda reinci-

dencia, la clausura se dis pondrá por el plazo

mínimo de seis me ses hasta un máximo de

dos años, y ade más la inhabilitación para

ejercer el co mercio por igual tiempo.

Por ello, amigos comerciantes, cree-

mos importante que tengan en cuenta

esta información y ponemos a vuestra

disposición a AICACYP para efectuar

las denuncias que correspondan por el

ejercicio ilegal del comercio n

lo establecido en las demás disposiciones

del presente Título y a fin de po der deter-

minar en cualquier momento su legítima

introducción al país y correcto uso y utili-

zación, toda operación co mercial con

mercaderías de origen ex tran jero deberá

efectuarse mediante el otor gamiento a favor

de quien reciba las mercaderías por cual-

quier título, de una factura, recibo, remito

u otro documento donde conste, con pres-

cindencia de otras, las siguientes especifica-

ciones con caracteres indelebles:

a. Lugar y fecha;

b. Razón social o nombres de quien

entrega las mercaderías y número del do -

cumento de identidad cuando no exista

comercio establecido;

c. Razón social o nombre de quien

recibe las mercaderías;

d. Cantidad, especie, calidad y ori gen

de las mercaderías y toda otra característica

tendiente a su mejor identificación, como

ser: numeración, serie, mo delo, color, etc.

e. Número, año y aduana que expidió

el despacho o póliza por el cual se nacio-

nalizó la mercadería o número de boleta,

aduana, banco rematador, en caso de

provenir de subastas de aduana;

f. Uso o utilización de la mercadería,

si aquél hubiera sido determinado al efec-

tuarse el despacho y plaza.

Y los artículos 10 a 12 del citado de -

creto van más allá:

Art. 10º - A dicho comprobante au -

téntico e intacto deberá conservarlo el in -

teresado y la falsedad de los datos con sig-

nados respecto a la documentación adua-

nera no constituirá causa eximente de res -

ponsabilidad para aquél. Asimismo jugará

en su contra toda omisión o redacción de -

fectuosa que impide la debida obtención

de la finalidad perseguida por la ley.

Art. 11º - Para que el comprobante

referido resulte medio válido de prueba ha -

La Ley sanciona la tenencia injustificada
de mercadería extranjera.

A
ICACYP en su condición de

cá mara empresaria del sector se

ve en la necesidad de trasmitir a

través de esta revista las normas impositi-

vas y aduaneras que cumplen los importa-

dores debidamente inscriptos en los orga-

nismos oficiales. Creímos importante usar

este medio para ayudar a los co legas co -

merciantes minoristas que tal vez ignoren

las implicancias de poseer mer cadería in -

gresada de manera ilegal al país.

El título de la nota hace referencia al tér -

mino Bagayeros. El Diccionario de la RAE

lo define textualmente como Con tra ban -

dista. Por lo tanto, aquel comerciante que le

compra a un “bagayero” (con trabandista)

incurre en infracciones tipificadas por el

Código Aduanero, que terminan en sancio-

nes económicas, de comiso de las mercade -

rías y hasta la clau sura del local comercial.

Por el solo hecho de ser importada, el

co merciante (de cualquier etapa de la cade-

na) debe demostrar su tenencia legal; des de

la documentación aduanera que acredite la

importación (para los im portadores), hasta

los datos que obligatoriamente debe tener

la factura de com pra expedida por el impor-

tador (para el comerciante minorista).

Para los importadores, el Art. 987 del

Código Aduanero (Ley 22.415) es muy

claro: “El que por cualquier título tu viere

en su poder con fines comerciales o indus-

triales mercadería de origen extranjero y no

probare, ante el requerimiento del servicio

aduanero, que aquélla fue librada lícita-

mente a plaza, será sancionado con el deco-

miso de la mercadería de que se tratare y

con una multa de uno a cinco veces su

valor en plaza. A los efectos de la compro-

bación a que se refiere este artículo, sólo se

admitirá la documentación aduanera habi-

litante de la respectiva importación”.

Para los minoristas, a su vez, el De -

cre to 4.531/65, aún hoy en vigor, en su

artículo 9º establece que “Sin perjuicio de


